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Apellidos y nombre D. N.I. n. CARACTERI5TICAS DE LA PLAZA

En cumplimiento de la nonna 4.3 de la Resolución de la
Universidad Co1nplutense de Madrid del -29 de enero de 1974
(..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abrill, los interesados
podrán interponer la reclamación previstt\. en el" artículo ,121
de la Ley de Procedimiento Administrativo"

- Madrid, 1 de agosto de 1974.-El Rector, Angel Gop-zalez
AI\Tar~z.

Por no reunir tos requisitos de la norma H de la
convocatoria:

Berbel López, Ma:ría Isabel .
Bustillo Nachón, Gerarda '" .
Campos NavEtrra,"toM'arla del Carmen
Cerrato Dlaz, Pedro ... ... ... ... .
Franco NúñeZ' María Dolores ..' .
Garrido Crespo, Gustavo .
González Galán, Martín " ..
Herrera Romero, Amalia ...
Martín Lóp~z, Argimiro .
Mora Cristi~, María .del Carmen ...." ......
Mufioz de la Fuente, Ildefonso ...
Rivera Romero, Vicente ' ..
Sanz García, Aurora ..
Serrano AguiJera, Pilar , " ..
Vallejo Horno. Luis , ..

4.1. Las '-Solicitudes se presentarán dirigidas al magnífico y
excelentísimo señor Rector de la Universidad Complutense de
Madrid en el Registro .General d's la misma (Pabellón de Go
bierno de la Ciudad UniverSitaria), de acuerdo con· los artícu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

. El plazo de prese"ntaciónde lassolicit.udes para tomar parte
en la oposición será el de treinta días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
"Boletín Oficial del Estado~, haciéndose' constar en las mismas
lo siguiente: ..Que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.'" .

La solicitud para ser admitido a· kL mencionada oposición
será la correspondiente al modelo :cormaJizado en la orden-- de
30 de mayo de 1973 t"Boletín Oficial dél Estad'o" deS de iunio):

A las indicadas· instancias deberá acompañarse el currículum
vitae del solicitante. .

4.2. Los derechos de examen serán de 500 pesetas,' y se
ingresarán en la Habilitación de la Universidad 'Complutense. de
Madrid, bien sea directamente o por giro 'postal, y se deberá
hacer con'star en la instancia, imprescindiblemente, la fecha del "
giro yel número del resguardo de éste.

V. LISTA DE ASPIRANTES Y ADMITIDOS

2.1. Se' convoca. una pta7.a de Arquitecto en el Servicio de
Conservación, dotada en las plantillas presupuestarias del Orga-
¡lismo autónomo, Universidad Complutense, de Madrid. ~

2.2. Las funciones que desempeiiará el opositor que obtenga'
la plaza serán. las siguientes'

Dirección' de todas .las obras que se realicen, de conservación
y mastenimientó, en la Universidad Complutense; ya sea en las

_--etlificaciones fJ en ,el exterior de las mismas, como redes viarias,
centros g€neradoresy transformadores de calor, redeseléc~

tricas, de agua, de' gas, de alcantarillado, etc.
Dirección dEl los servicios de jardtnerla y conservación' de·

todo el recinto de la Ciudad Vniv,ersit~ria.

2.3. La persona: que obtenga la plaz~ a que se refiere la
presente cosvocatoria estará, ,>o01eti'da al nigimen de incompati~

bilidades qUE. determina el articulo 53 del Decreto 2()43/1971, por
el que se aprueba el Estatuto de PerMnal al Servicio de los.
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el'desempeño
de la plaza que en su caso obtenga con cualquier otra de la
Administrución centralizada .y local o autánon;.a del Estada.

IIT. REQUISITOS DE· LOS ASPIRANTES·

3.1. Podrán 'participar en la oposición quienes reúnan las
siguientes condiciones".el ultimo día del plazo para. la presenta-
ción de instancias: .

al Ser español.
bl" Tener dieci6cho alios cumplidos en la fecha de la con

vocatoria:
el No haoor sido separado mediante expediente disciplinario

de la Administración Civil del Estado ni hallarse inhabilitado
para el -,ªervicia de funciones 'públicas.

dl No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que l€ inhabilite para el servicio.

e) Carecer de antecedentes pe.nales. .
f) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los te

'quisitos necesari9'S para la obtención del título de ·Arquit08cto en
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura.

g} Comprometerse, en su caso, a jurar acatamiento a los
Princ1pios del Movimiento Nacionai y demás Leyes Fundamenta-
les" del Reino. .

hl LOS aspirantes femtminos, haber realizado el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
'Qitra la presentación de documentos.

1V". SOLICITUDES
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Exc-luidos•

García Valenceja; MaMa Concepción
Garrote Benavente, María Angeles ,".
Gomis Alvaro. M9.ría del Carmen ..
González Ballesteros, Taedera o "

González Morales, ,María Luisa o ••

González Tejeiro, .Dolores ,_, ..
Grandes Pascual.~ María Isabel ~ .
Guerra Ortega; Carlos o.. .
Guena Ortega, María Isabel .
Guijarro G6mez. Miguel .. , o •• 0'_ o, ••••

Hernández Tomás, Francisco' ... ... ".
Iglesia Matos. Edual"do de la o •••••• _,

Jiménez Pérez, feUsa '•... ,_, 0_' _,.

Lavasa Diaz. Dolores .. .
López Díaz, María Isttbel o •• o o, ••••

López de José Alicia o, ••• , o.,
L9pez Martinaz. María Victoria .
Lozano García, Manuel .. , ,.
MarUnez Pérez, Fernando .
Malina Góp¡ez, Pilar ... ... .
MorAn Te.scón. Maria Rosa o.. .

Mascasa Segavia, Enrique-Héctor .
Nafria Viña, Esther '" ..
Ortiz EguiluZ, Benedicto José .
Paspua;1 Ciruelos, Marina :.'- o. .

Ponz Murilla. Rafael ~ .,
Ramfrez de Atellano Valdivia, María Teresa
Rubíato Dlaz, María, Teresa .
Salcedo Mirando María Carmen ". ...
Sánchez Poves, Fmncisco ... '" ... ...
Sánchez Zarza, María. del Carmen ...
Santlfcruz Gómez; Milagros " " .
Sanz~arcía, Luis .
Serrano Morejón. Marcelino Luis .
Tártala Vara, Carlos o.. ••• •.• .. '" •••

Tánala Vara, Isabel... .o. ••• ••• • .....

Vara Garéía, Joaquín ,..
Vicente Garcla, María, PauIa' .

19159 RESOLUCION de la Universidad Complutense de'
Madrid por la que, se 90nvoca oposición para la.
provisión de una plaza de Arquitecto' en el Servi
cio de Conservación de la misma.

Vacaote una plaza de Arquitecto en la plant;Ua delOrga
nismo autónomo Universidad Complutense de Madrid del' Mi~
nist.erio de Educación y Ciencia, y de conformidad con la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración PÚ~
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27' de junio, y con lo
previsto en ·la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas de 26 de diciembre de' 1958, y el artículo 8.2
del Estatuto de P,er.sonal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de Juho, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes bases

- -
l. NORMAS GENERALES

1. La seleccj6n se realizará 'Por el sístemá de ,pposición,
que constará de cinco ejerciciús eliminatorios.

5.1. Expirado el plazo de presentación'de instancias se exa
minarán éstas, y de advertir algún defecto en cualquiera de
ellas. se requerirá al .interesado para que lo subsane c;lentro
del plazo de diez días, apercibiéndole de que; transcurrido el
cual sin hacerlo, la' solicitud se archivará sin más trámite.

5.2. Transcurrido el plazo 'de pres"mtación de instanc;ias, el
Rectorado de la Universidad Complutense de. Madrid aprobará
la lista provisiosal de admitidos, la cual se hará pública en el
"Boletín Oficial etel Estado» y figurará junto al nombre y ape
llidos de los interesados el número de su documento riaCional de
identidad. .

Contra la lista provisional,. podnin los interesad~s interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su. publica
ción en el ~Búletín Oficial del Estado», la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las . referidas reclamaciones .serán aceptadas o rechazadas
en la resolución definitiva que se' publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado», figutando junto al nombre y apellidos de los inte~

resadas el número del documento nacional de identidad. Contra
esta resolución podrán los ínteresadQs interponer reCurso de
alzada ante el excelentísimo señ"or Ministro de Educación y
C~ncia en el plazo de quince días.
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VI.. TRIBUNAL I
tu. El Ministro de Educación y Ciencia' nombrará el Tri

bunal calificador y publicará su composición en el «Boletín
Oficial del Estado».

6.2. El Tribunal estará presidido por el magnífico y exce
lentísimo :;;eñor Rector de 1@. Universidad Compfutense de Ma
drid, que po'drá delegar en un Vicerrect9r y formarán parte del
mismo un Catedrático de la 'Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura, un representante de. la Dirección General de la
Función. Pública, el Gerente de .la Universidad Comphltense o
persona- en quien delegue y dos Arquiteetos alservico dal Mi
nisterio de Educación y Ciencia, de Jos cuales el de. número
de orden más elevado en el Cuerpo actuará como Secretario.

6.3. Los miembros del Tribonal deberán abSt.enerse de inter+
venir, u()tifica.ndolo al Ministerio de Educación y Ciencia_ cuando
se escuentren incursos en alguno de los m,othros que -enumera
el artíc,ulo 20 de la Ley de Procedimientci Administrativo.

6.4. Los opositores admitidos 'podrán:.promover la recusación
de cualquier mie_mbra del Tribunal, de acuerdo con - lo que 'Se
es.tableee en el astículo 21 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis~
tencia de la mayor:ía absoluta de sus componentes...

VII. PRUEBAS

7_l. los opositores desarroparán los siguíentes cinco eierci·
cios escritos. todos ellos eliminatorio>;

al Primer ej~rcicio:,Inspección de uua obra a realizar y
estimación de su coste.

b)' Segundo ejercicio; Valoración de pre~upuest.o con precios
unitarios.

el Tercer ejercicio: Le'Jantamiento de un croquis de un
pabellón universitario.

d)', Cuarto ejercicio: Creación do ant.eproyecto -de insta!aci.o
nes _de un pabellón con aulas 'i l<;Lboratorios. ~

el Quinto ejercicio; Consistira en d¡Jsarr(')llar un tema de
Def'8Gho Politico y Derecho: Administrativo sacado a la suerte.

V!II COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJEaClCiOS

8,1. Una vez constituído el Tribunal acorda:rá y publicará
en el ··Boletín Oficial del ~stado". por lo m,enos con quince
dias de antelación, la fecha, ll..ora y ly.g~r en. qu~ se celebrará
el sorteo para determinar el orden en que habrá¡l de actuar.
los candidatos,-y la fecha, hora y lugar en 'que deberá des·
anoijarse el primer ejercicio,

úna vez realizado el sorteo; cuyo resultado ya sé hará _pú~

blico solamente en el tablón de anuncios de la Universidad
Cotnpluten¡.e de Madrid, las convocatorias de los ejercicios su·
oesivos, aSl como la notificación de cualquier clase de acuerdos
y demás incidencias que puedan producirse, se publicarán con
plena validez, en el-ex'presado tablón de anuncios del citado
Centro directivo. "-

El Tribunal" podrá aco~dar la ](,ctura Pll blica de los ejercicios
o part.e de los mismos que estime convE'niente; atendiendo a
sus caracteríslícas. •

IX SISTEMA Y FORr-..L\ DE CALIFICACION

9.1 E_n, la calificación de los ejercicios -se observaran ]a<;
sigui·enLes. nar'mas: Los mismos del Tribunal, individnahnent.e,
califican}n a cada opositor entre cero y. diez puntos por c&da
uno de los cinco ejercicios escritos,

La puntuación se determinará hallando la suma de las cali~

ficaciones individuales de cada ejercicio o parte de él. quedando
eliminados los opositores que en cua1quier ejercicio no alcancen
la mitad de la máxima puntuación posible.

X.- LISTA DE CALInCAC[~ES

101. Calificado el quinto y tfltimo eienicio de la oposición,
el Tr-ibusal formará la. lista de oposftores por el_ ,orden que
determine la puntuación total oBtenida yo teniendo en .cuenta
que su propuesta no podrá se"r superior en ningún caso ID
número de plazas conv,ocadas. En caso de igualdad~de puntua·
ción determinará la preferencia, sucesivamente, los mayores
méritos alegados y la mayor edad, ,

El opositor de mayor puntuación se someterá al' acuerdo de
la. Unive:rsidad· ,Gomplutense de Madrid, y una vez aprobada se
publicará-en el ~Boletín Oficial del Estado'"

El opositor admitido que alcance mayor puntuación aportará
denho del plazo de treinta dias, hábiles a contar de su publi~.

cación en el «Boletín Oficial del Estado»_:

al Titulo ori«irta,l de Arqt;itecto o testimonio notarial del
mismo .'

'. bJ Certificación oficial del acta de nacimiento 0, en su de-
fecto, del documento que legalmente le sustituya. •

el Certificac.íón facultaUva de no padecer enfermedad o de~
fecto físico. que impida el desarro!lo de las correspondientes
funciones, -expedido ,por "la Jefatura ·Provincial de Sanidad.,

d) Certificación negativa de antecedentes pena'les, ex~dida
por el Registro General de Penados 'i Rebeld:ej; del Mimsterio
de Ju'sticia.

e) ... Certificación del CoIegiol'"espectivo de estar en condicio~

nes de 'poder ejercer la profesión.
fl Declaración jurada. de tio haber· sido expulsado de ningún

empleo del Estado. Provincia, Municipio y Organismo autónomo
de la Administración, en virtud de.expediente' gubernativo, depu·
ración político··social o Tribunal de HOllar.

gJ Certificado. en su caso, de, haber realizado el Servicio
Socía.l o de su condición de exenta.

En defecto de "los documentos concretos y acreditativos de
reunir las condiciones exigidas es la con'Vocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de ,prueba admitido en: derecho.

El opositor aprobado qu'e tuviese la condición de fun~íonario

públ~co estará exento de justificar documeiltalmeJite "las condi~

ci~es y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombmmiento, debiendd presentar certi'ficaci6n del Ministério
ti Organismo de que deRenda, acreditando su condición y cuan~

tas circunstancias consten en su hoia de servicios.
Si dentro del plazo señalado en el apartado inmediato an·

teriar, y salvo causas de fuerza mayor, no presentase 'los docu~

mentos exigidos, no podrá ser nombra,do Arquitecto de la
Univemidad Complutense, y quedarán anuladas todas sus ac~

tuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere
podido iru:urrir por falsedad en la instancia referida' en el nÚ·
mero segundo de e.sta Orden. .

En .dicho caso, el Tribunal formulará propue_sta adicional a:
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicros de la oposición
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación.

La toma de posesión será dentro del plazo de un mes a
contar de la notificación del nombramiento.

La Administración _podrá -conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la- mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos .de terceros, de conformidad
con el artículo 57 de la Ley" de :Proc·e~ímieüto Ad!i"Jin!strativrJ.

Xl. SOLICITUD DE VACANTE~

11.1. El opositor defiriiUvamente aceptadp será nombrado
Arquitecto de la Universidad Complutense pOr Orden MI tv'fi
nisterio de Educación y CieilOia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado».

XII. RECURSOS Y RECLAMACIONES

'l2:1. La convoca,toria y sus bases, y cuantos' actos adminis·
trativos se cLetiven de ésta y qe la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por ·los interesados en los casos y en la,.
for~a establecidos .en la Ley de Procédimiento Administrativo,

Madr,id, de agosto de 1974,-EI 'Rector, Angel Gonzá;Iez Al~
varez, .. ~

PROGRAMA QUE SE CITA

Derecho polítictJ :'1' Derecho administrativo

Tema L~ Lasconíratos de la Administracíón.-Ley articu
lada de Contrátos del Estado de 8 de abril de 1965.-Sistemás
de contratacíón de·· obras.-Intercesión del Consejo de Estado

. y Tribunal de Cuentas.~La Junta Consultiva de Contratación
Administrativa_-Clasificación de contratistas. .

Tema 2.° Proyectos 'oficiales de o.bras.~Recepciones.de
obras, provisional· y definitiva.-Cettifiéaciones y ,liquidaciones
de obras.-Legislación sobre revisión' de precios.-Indites _de
precios y módulos de nwisión._-Fórmulas po1inómica.s.-Resci~
sión de contratos. . . . ...

Tema 3.° Legislación laboral.-El contrato de trabajo.-Op
denanza.de Trabajo pura la Industria de la Cqnstru"c"ción, Vidrio
y Cerámica,-Convenios colectivos sindicales y tablas de rendi·
mientos mínimos. .. _

Tema 4." Ley de Régimen Jurídico. de: la AdlRinist.ración·
del Estado.~Competen,ciade los -Organos de la Administración.
Disposíciones· y resoluciones administrativas.----.-Respons9:bilidad
del Estado y de sus autoridades y f-uncionarios.-Conflictos juris
diccionales y de atFibuciones.

Téma 5."· La Admínistración institucional: Concepto' y clases
de Entid13.'Óé8 estataies autéinomas.-Creación y extinción...,..Id-eas
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis~_
mas autónomos.-Estatutos de Personal de los Organismos Autó
nomos.

Tema .6.° 'La Administradón edücativa,,-----Organización e,ctual
cte.1 Ministerio de Educación y Ci.e-ncia ...,--Las Direcciones Cen~

tral~sy la Sec.l:>etarfa General TécIlica, .
Tema 7.° ~Organos periféricos del Ministerio de Educación

y Ciencia.-Las Delegaciones Provinciales, su reguYación y COffi
petepcias.--'--:'La Administración institucional.-Los- Organos ~on~

sultivos.
Tema -8.° Las Universida-des: Su natUraleza jurídica.-Los

.Estatutos - de las Universidades,-Organización académica; De~
partamentos, Institutos, Colegios, Facmltades y Escuelas Uni~
versitarias.

Tema 9," Ol'ganos de gobifl-r.Q.o de las Universiaades;-EI
R.ector.-Los Vicerrec'tores.-Los Decanos' y- Dírectores.-EI Ce
rente.-Organos cvlegiados de gobierno.-El Patronato Univer..
-sitario.

•


